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EN CUAUHTÉMOC
BERNARDO URIBE

La elección de la Alcaldía Cuau-

htémoc, que dio como triun-
fadora Alessandra Rojo de la

Vega, fue anulada ayer poriel
Tribunal Electoral de la Ciudad
de México.

órgano electoral consi-
deró fundadas las quejaspor

parte de la morenista Catalina

Monreal, ex candidata la de-

marcación, en contra de la as-

pirante del PRI-PAN-PRDpor

presuntos actos de violencia

política en razón de género.
fallo podrá ser impug-

nado aún, primero frente una

Sala Regionalyposteriormente
escalar la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación
Tanto la determinación

sobre el posible ejercicio de

violencia en contra de Monreal

como la nulidad de la elección

tuvieron una votación dividida.
en la que elvoto de calidad del

Magistrado Presidente Arman-

do Ambriz fue determinante.
Tribunal consideró que

Rojode la Vega ejerció violen-

cia en contra de Monreal al ha-

cer señalamientos para deme-

ritar sus logros, capacidadesy
aptitudes al compararla con la

figura de su padrese líder de

los diputados morenistas, Ricar-
do Monreal.

órgano afirmó que di-

chas expresiones asociaron de

forma directa indirectael ape-
Ilido paterno de la morenista a

actos de corrupción enrique-
cimiento ilícito. lo que dañó su

imagenyafectó los resultados
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de la contienda.

Rojo de la Vega lamentó el
fallo acusó Ambriz. quien
ha señalado de ser cercanoa

Ricardo Monreal, de favorecer
el robo de laelección.

"Es lamentable que su co-

bardía lo lleve robarse una

elección que se ganó con mu-

cho corazón contra ese sistema

corrupto que detestamos", acu-

só en X.

Queda futuro político de Cuauhtémoc en vilo

Dan a Oposición
un revés tras otro

Sepultan las quejas
en contra de reparto
de plurisyanulan

elección de Alcaldía

BERNARDOURIBE

En menos de 24 horas, la

Oposición sumó dos reveses

electorales.
Primero, la noche del

viernes la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación se-

pultó las impugnaciones con-

tra el reparto de plurinomi-
nales en el Congreso, el cual
favoreció a Morenay sus alia-
dos al asegurarles 43 diputa-
ciones, una menos de las ne-

cesarias para contar con la
mayoría calificada

Y ayer vino el segundo
golpe: el Tribunal Electoral
de la Ciudad anuló la elec-
ción en la Alcaldía Cuauhté-
moc, en la que había obte-
nido el triunfo la aliancista
Alessandra Rojo de la Vega.

La configuración del
Congreso fue avalada por
tres votos contra dos, con
los que se desecharon las
impugnaciones de partidos
de Oposición que alegaban

una

sentación de la bancada
conformada por Morena,
Partido Verde y Partido del
Trabajo.

El 8 de junio, el Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM) había con-

templado un primer acuer-

do para avalar 38 legisladores
para Morenay aliados.

Pero, más tarde, siete le-
gisladores que compitieron
por el partido en el poder
enviaron ese día cartas con

una redacción idéntica en

la que pedian se les consi-
derara en las bancadas de
los aliados de esa coalición
y en Morena.

Esto provocó un nue-

vo acuerdo que modificó el

reparto de plurinominales,
asignando a Morena 9 dipu-
taciones plurinominales.

En el proyecto aproba-
do el viernes por votos de
los magistrados Mónica So-
to, FelipeFuentes Felipe de

la Mata, se declararon infun-
dadas las impugnaciones, al
considerar que la interpre-
tación legal fue acorde a los

principios de alternancia, ya

que se tomó en cuenta el si-

glado de las candidaturas y
no su pertenencia a un Gru-

po Parlamentario.
En contraste, el magistra-

do Reyes Rodríguez subrayó
un abuso las reglas de coa-

liciones por parte de la frac-
ción oficialista.

"En este caso se trata de
una coalición parcialy este

tema ha sido aprovechado
por los partidos políticos a

nivel local para burlar las

restricciones, precisamen-
te de sobrerrepresentación
en los congresos locales",
refirió.

La magistrada Janine
Otálora, quien también votó

en contra del desechamiento,
aseguró que el tema debía ser

analizado fondo para efec-
to de revisar si la represen-
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tación vo-

to ciudadano o de acuerdos
partidistas, ya que los conve-

nios de candidatura común
pueden generar distorsiones
en la pluralidad.

UN BASTIÓN EN DISPUTA
A horas del fallo de la Sala

Superior, el Tribunal Electo-
ral local puso en vilo el des-
tino político de la Alcaldía
Cuauhtémoc,quizá el triunfo
de mayor relevancia para la

Oposición en la Ciudad du-
rante el de junio.

El órgano anuló el pro-
ceso electoral de la demarca-
ción, minutosdespués de que
el órganoconsideró fundadas
las quejas por partede la mo-

renista Catalina Monreal, ex

candidata la demarcación,
en contra de Rojo de la Ve-

ga, por presuntos actos de
violencia política en razón
de género.

El fallo todavía podrá ser

impugnado.
El Tribunal sometió vo-

tación tanto el dictamen so-

breelposibleejercicio de vio-
lencia en contra de Monreal

como la nulidad de la elec-
ción, en ambos, se tuvo una

votación dividida,en laque
voto de calidad del Magistra-
do Presidente Armando Am-
briz fue determinante.

De acuerdo con lo vota-

do la opositora habría ejer-
cido violencia en contra de
Monreal al hacer señala-
mientos para demeritar sus

logros, capacidades y aptitu-
des al compararla con la figu-
ra de su padre, el ex Alcalde
morenista ex aspirante pre-
sidencial, Ricardo Monreal

El órgano afirmó que di-
chas expresiones afectaron
los resultados de la contienda.

Rojo de la Vega lamen-
to el falloy acusó Ambriz.
a quien ha senalado de ser

cercano a Ricardo Monreal,
de favorecer el robo de la
elección.

"Según ellos (los magis-
trados), nombrar alguien
por su apellido, a Catalina
Monreal, constituye un acto
deviolencia degénero", cues-
tionó la aliancista.

A su vez, Monreal feste-

jó la decisióny la calificó de
"buen precedente para evi-
tar que se invisibilice a las
mujeres que participan en la

política".
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Alessandra Rojo de la Vega, ex candidata

Según ellos (los magistrados), nombrar

aalguien por su apellido, a Catalina Monreal,
constituye un acto de violencia de género".

Alessandra Rojo de la Vega Catalina Monreal

Tribunal Yo seguiré
de la CDMX, luchando por la

específicamente verdad, la justicia,
el compadre la democracia

criminal, atropella y sobre todo

la libertady por todas las

democraciade las mujeresque han

y los ciudadanos sido víctimas de

en Cuauhtémoc". violencia".


